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L e ó n , 28 de Mayo de 1951. — E l Presidente, R a m ó n C a ñ a s . — E l Secretario, J o s é P e l á e z . 2071 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Herederos de Urbano Villanueva, 
domiciliados en Villanueva de las 
Manzanas, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea de 5.000 
voltios para conectar sus líneas con 
las de «León Industrial», y cumpli
dos los rrámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigen
tes: 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a Herederos de Urbano 
Villanueva la instalación de la línea 
solicitada. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley dé 24 de No
viembre de 1939, Con las Condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 

tiembre del mismo año, y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes a partir de la fecha 
de notificación al interesado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca 
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 5.000 
voltios en atención a que la instala
ción prc^ectada ha de conectarse 
con las de «León Industrial» en fun
cionamiento a esta lesión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 

el de las condiciones especiales áe 
esta resolución y en relación con w 

/seguridad pública, en la forma espe
cificada en las, disposiciones vigea 

5.a El peticionario dará cuenta 
1 a esta Delegación de la terminad^ 
de las obras, para su reconocimien^ 
definitivo y levantamiento l0 
de autorización de ^ c l 0 U ^ ^ \ i -
en la que se hará constar el ^ 
miento por parte de aWel''S dis
condiciones especiales y dem* ^ 
posiciones' legales. quedSa r de 
posterioridad obligado a ^ icCir 
la Delegación Técnica de ^esi 
nes de la Zona, la prestaCl0°0iicitud 
vicio, acompañando f nada. 
una copia del acta ™eDCl0 istro se 

La autorización del W ^ C O B ^ $ 
concederá o no, de acueru ^ ^ 
disponibilidades de energ^ 
menio. 



„ r 0s elementos de la instala 
fi «rovectada serán de proceden-

cií raLanAdniinistración dejará sin 
'* ia presente autorización, en 
Jnuir momento en que se com-

ca bé el incumplimiento de las con-
SírTones impuestas, o por inexactas 
3 rlaraciooes en los datos que deben 
i í n r a r en los documentos a que se 
f̂ieren las Normas 2,a y 5.a dé la 

S e o Ministérial de 12 de Septiem-
u « AP 1939 y preceptos establecidos 
?n la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 30 de Abril de 1951.-E1 la--
tfcniero'jefe, Antonio Martín Santos, 
^ 7 Núm. 653—141,90 ptas. 

lefaton ie Obras Públíeas 
de la premcía i e León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de explanación y firme de los Kms. 1 
al 10 de la Carretera de Astorga a 
Santa Golomba, he acordado en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público para los que 
se crean con derecho de presentar 
demanda contra el contratista D. Ma
nuel Malmierca San Antonio, por 
daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radicao, que es de Gaslnlio de los 
Polvazares y Santa Colomba de So 
moza, en un plazo de veinte dias, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autorida
des la entrega de una relación de 
las demandas presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta dias, a contar de la 
techa de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 de Julio de 1951.-E1 In 
gemero Jefe, (ilegible). 2444 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

' P?nfeccionado por este Ayunta-
nh t0 el padrón general para .el 

j .ro de ¡os distintos conceptos de 
(j '/"Posición municipal (consumo 
carn ías esPirituosas y alcoholes, 
rpfn ^das clases, y derechos de 
do^0cimiento de reses de cerda a 
ei V2-10^ a base de concierto, del 
al S0 á & m i > se halla expuesto 
cretar' por 3uince dias en la Se-
tribUv 3 ,]nuaiciPa|. para que los con 
pr0(j¿e.ntei» puedan examinarle y 
Des nClr P0r escrito las reclamacio 
d ichos es,imen justas dentro de 

Plazo, pues de lo rou rar o se 

considerará consolidado dicho con
cierto, y se procederá a su cobro, sin 
ulterior recurso. 

Los que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamación, se les 
excluirá del concierto y se les co-
braia por fiscalización directa, con 
arreglo al consumo realizado y co 
rrespondientes Ordenanzas. 

Borrenes, 6 de Julio de 1951.—El 
Alcalde, (ilegible). 2428 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Aprobado por esta Corporación 
municipal el pliego de condiciones 
que ha de regir para el Concurso-
subasta de te contratación de las 
obras de reparación de la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, asi 
como también la adquisición de los 
materiales necesarios para la misma, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días conforme dis
pone el articulo 312 de la Ley de 
Régimen Local, para efectos de re 
clamaciones. 

Ardón 2 de Julio de 1951.-El Al
calde, Zacarías Alvarez. 2392 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las cuentas municipales co
rrespondientes a los ejercicios de 
1936 al 1950, ambos inclusive, se 
hallan de manifiesto al público por 
espacio de quince días con sus justi
ficantes, para su aprobación provi
sional. 

Durante dicho plazo y los Ocho 
días siguientes, pueden ser examina
das y formular los reparos que esti
men pertinentes. 

Ardón, 2 de Julio de 1951.-El Al 
calde, Zacarías Alvarez. 2392 

Ayuntamiento de 
Sarita María del Páramo 

Durante el plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y para 
oír reclamaciones, los siguientes do
cumentos: 

Padrón para el cobro del impues
to municipal sobre circulación de 
bicicletas. • 

Id. para el cobro de tasas por ser
vicios del Cementerio municipal. 

Santa María del Páramo, a 5 de 
Julio de 195r . -El Alcalde, Satur 
niño Francisco. 2441 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Por acuerdo de este Excmo. Ayun
tamiento, han sido declaradas de 
utilidad pública municipal a todos 
los efectos, y esencialmente al de ex 
propiación forzosa, a tenor de la vi-
gfnte Ley de Régimen Local, las 
obras necesarias para el estableci
m i e n t o del Colegio Seminario de Pa 

dres Jesuítas, y la adquisición de los 
terrenos para que tales obras pue
dan llevarse a cabo en el paraje de
nominado «La Nevera», de este tér
mino municipal. 

Lo cual se hace público, a fin de 
oír reclamaciones en el plazo que 
no excederá de quince días hábiles. 

La Bañeza, 5 de Julio de 1951.— 
El Alcalde, Inocencio Santos Vidales. 

2430 

Propuestas que han sido kabilita-
taciones, suplementos y transfe
rencias de crédito por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
público en la respectiva Secretaría, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días. 

Puente de Domingo Flórez 2386 
Páramo del Sil 2427 

«ENCIA TERRITORIAL DE TAUADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a once de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete; 
en los autos de juicio especial (inci
dente), procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan, seguidos como deman
dante por D. Ubaldo Peral Blanco, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de San Adrián del Valle, que 
ha estado representado ante esta Su
perioridad por el Procurador don 
Pedro Vicente González Hurtado y 
defendido por el letrado D. Manuel 
Sáenz de Miera, y como demandados 
D. Juan Villaraandos Cadenas, casa
do, D. Pedro Redondo Marbán, casa
do, D. Maximiano Cadenas Huerga, 
casado, D. Manuel Navarro Pérez, 
casado, D. Elíseo González Fernán
dez, D. Francisco Rodríguez Nava
rro, viudo, y D. Lucio Redondo Mar
bán, casádo, todos ellos mayores de 
gdad, labradores, y vecinos de Villa-
quejida, que han estado representa
dos por el Procurador D. Luis de la 
Plaza Recio y defendido por él Le
trado D. Felipe Pastor Olmedo y 
D. Andrés Navarro Pérez, D. Satur
nino Pérez Navarro, casado, D. Feli
pe Huerga Huerga. casado, D. Rai
mundo Cadenas Huerga, casado. 
D. Raimundo Huerga Hidalgo, y don 
Andrés Huerga Hidalgo, todos ma
yores de edad, también labradores y 
vecinos de Villaquejida (este última 



íif1 larado en r e b e l d í a ) , que no lian 
Compaiecido ante esla Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo .se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal, sobre re 
clamación de rentas, cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación, 
interpuesto por el actor de la senten 
cia que con fecha diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimando la excepción de litis 
pendencia alegada por los demanda
dos y revocando la sentencia apela
da fecha diez y ocho de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis, de 
hemos de estimar la deí|ianda for
mulada por D. Ubaldo Peral Blanco, 
contra D. Juan Villamandos Cade 
cas, D.Pedro Redondo Marbán, don 
Maximiano Cadenas Huerga, D. Ma 
nuel Navarro Pérez, D. Eliseo Gon
zález Fernández, D. Francisco Ro
dríguez Navarro, D. Lucio Redondo 
Marbáo, D. Andrés Navarro Pérez, 
D. Saturnino Navarro Pérez, D. Feli
pe Huerga Huerga, D. Raimundo Ca
denas Huerga, D. Raimundo Huerga 
Hidalgo y D. Andrés Huerga Hidal
go, condenando a éstos a que una 
vez firme que sea esta seatencia, pa
guen al dicho Sr. Peral la cantidad 
de cinco mil ciento trece pesetas im
porte de la renta de los años mil n® 
vecientos cuarenta y cuatro y mil no
vecientos cuarenta y cinco; sin hacer 
especial imposición de costas en pri
mera ni en segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi 
vade la misma se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL «áe la Provincfa de 
León por la imcomparecencia ante 
esta Superioridad $e los demanda
dos expresados ea el encabezamien' 
tp de esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmambs,-—Fili-
berto Arroates.^-Vicente R. Redon
do.— Teodcsio Garrachón,— Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido la presente que firmo en 
Valladolid, a 9 de Febrero de 1951.-
Luis Delgado. 
2324 Núm. 654-173,25 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de pri 
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita inicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, 
hoy en ejecución de senteneia, a ins
tancia de D. Emiliano Criado Carro 
y D.n Paz Criado Carro, asistida de 
su esposo D. Matías Cairo Fernán
dez, vecinos de Madrid, contra doña 

Irene Crespo Carro y D. Aurelio 
Criado Carro, ambos residentes en la 
República Argentina, en ignorado 
paradero, declarados en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre división 
de cosa común. 

A instancia de la parte actora he 
acordado por providencia de este día 
sacar a pública subasta el predio 
que luego se dirá, bajo las siguientes 
bases: 

1. a Será objeto de pública subas
ta judicial, un prado sito en término 
de Turienzo, a los Quiñones, de tres 
fanegas aproximadamente, que lin
da: al Naciente, con campo común, 
denominado Juncal; Mediodía, otro 
de D. Manuel Pérez y Juan Ferrue 
lo; Poniente, con camino y Norte, 
con herederos de Gabriel Criado; 
Pertenece proindivis© y por iguales 
partes a D. Emiliano, D.a Paz, don 
Felipe y D. Aurelio Criado Carro y a 
D.a María Concepción, D.a Emilia, 
D," Consuelo y D.a Irene Crespo 
Carro. 

2. a Se señala para la celebración 
de tal subasta el veinticinco de Agos
to dé mil novecientos cincuenta y 
uno a las once horas en la Sala Au
diencia de este Juzgado, 

3. a Servirá de tipo para la subas
ta, el de veinticinco mil pesetas, sin 
admitirse posturas.inferiores a dicho 
tipo, y las posturas que se admitan 
serán de cien en cien pesetas, como 
mínimo a la llana. 

4. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable, • que 
los licítadores consignen previamen
te en la mesa del Juzgado, una caa-
tidad igual por lo menos, al diez por 
ciento de! tipo de subasta, sia cuyo 
requisito no serán admitidos 

o-a La consignación del precio se 
verificará en el Juzgado %de primera 
instancia de Astorga, dentro de los 
ocho días siguientes a la fecha del 
remate, y si el rematante no consig
nare el precio dentro del indicad© 
término, se procederá a nueva su
basta en quiebra, quedando dicho 
postorresponsable de la disminución 
del precio que pueda haber en el se-
gundo remate y de las costas que se 
causaren con este motivo. 

6a Lps licitadores a quien no 
fueren rematada la finca, recogerán 
en el acto la cantidad que hubieren 
consignado para tomar parte en la 
subasta y el rematante a quien se 
adjudique, dejará depositadas las 
Cantidades que depositó para tomar 
parte en la subasta. 

7. a Los licitadores no tendrán de
recho a exigir títulos de propiedad, 
más que los que obren en autos, que 
podrán examinar en la Secretaría 
del Juzgado, siendo de cuenta del 
rematanteel suplirlos o completarlos. 

8. * Una vez consignndo e 1 precio 
del remate, se otorgará la escritura 
pública de venta a favor del rema
tante, en el día y hora que el Juzga
do señale, ante el Sr. Notario de la 

ciudad de Astorga, siendo lo* „ 
de otorgamiento de escritnr810» 
cuenta de los vendedores v 1 ^ 
primera copia y los demás í l l i M 
res a la venta, serán de c ^ l ^ 
comprador. Qel 

9 a Cualquiera de los condueñn 
podra reservarse el que se le a d S ' 
que la finca, por el precio « 
mayor licitador ofrezca, en c u v í ^ el 
se adjudicará a dicho coadueño • 
que el rematante extraño tenga HP̂  
cho a reclamación alguna. 

10. El solo hecho de tomar nsma 
en la subasta, implica la aceptachSn 
de todas^ cada una de las base, 
consignadas. & 

Dado en Astorga, a 2 de Julio 
I951.-Luis Valle Abad. -El Secreta 
rio, (ilegible). 
2425 Núm. 656-183.15 ptaSl 

MABISTRATDRA DE TRAMII IBIEÍIÍ 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma 

gistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 

T Hago saber: Que en las diligencias 
de apremio seguidas con el núme
ro 363 de 1951 contra D José Ricart 
Guitart, vecino de esta capital,, para 
hacer efectiva la la cantidad de pe 
setas 3.111,40, importe de cuotas de 
Seguros Sociales, más costas causa
das en el procedimiento, he acorda
do sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones 
que se expresan, los bienes siguien
tes: 

Un caballo, castaño, de siete a 
ocho años de edad, de siete cuartas 
de alzada; tasado en 2.500 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día veintiocha 
de Julio y hora de las doce de la 
mañana. 

Para tomar parte los licitadores^ 
deberán depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuy© requi
sito no serán admitidos. No se cele
brará más que una subasta, bw™' 
dose adjudicación pro^isiona1 31 
mejor postor si su licitación alca°7 
el 50 por 100 de la tasación y 
diendo ceder a tercero. El eiecutam 
tiene derecho de tanteo p©r termino 
de cinco días y en caso de no toan 
ningún postor que ofrezca e l J \ / e . 
100 de la tasación, los b\™e***¡e 
rán adjudicados automaticame 
por el importe del expresado J>U.F 
100 de la tasación. , ¿ene-

Lo que se hace público para ̂  de 
ral conocimiento, en ^e0D'-^neuta 
Junio de mil novecientos c ^ & 
v uno . - J. Dapena M f ^ * ^ . 
Secretario, E, de Paz del im
bricados. . 25 «tas. 

Núm. 655.-74,^ P^, 2440 
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